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Resolución Nº 705/2019.

VISTO:La  solicitud de la Fiscal Letrada Adscripta de la Fiscalía Departamental de Rio Branco, Dra. Laura
Menéndez.

 Que por la misma solicita se considere acto en comisión de servicio su asistencia alRESULTANDO: 1) 
“Curso de Litigación Avanzada”, “Proceso Penal Acusatorio” a llevarse a cabo en la Universidad Católica
del Uruguay, del 25 al 28 de setiembre y del 16 al 19 de octubre de 2019.

 Que el curso tiene como objetivo proveer a los participantes de los conocimientos teóricos                           2)
y prácticos más relevantes sobre la litigación en los sistemas orales y acusatorios, y entregar herramientas
para el desarrollo de las destrezas y habilidades que se requieren en las distintas audiencias de los sistemas
procesales penales orales.

 Que el mismo tiene como objetivo identificar la lógica y dinámica de desarrollo de las                           3)
audiencias preliminares más relevantes, identificar los roles que cada uno de los operadores debe cumplir y
desarrollar en juicio oral para ejercer un debate contradictorio, entregar a los asistentes en ejercicio de
simulación, comentarios que les permitan mejorar sus habilidades y competencias en el ámbito de la
litigación oral, entre otros.

 Que el curso esta dirigido a Magistrados y Jueces del Poder Judicial, a los Fiscales                        4)
Letrados, Defensores Penales, Docentes Universitarios y Abogados litigantes,

 Que se cuenta con la conformidad de la Fiscal Letrada Departamental, Dra. Bettina                            5)
Ramos.

Que teniendo en cuenta la temática a desarrollar, se autoriza a la solicitante a queCONSIDERANDO: 
usufructué los días como acto en comisión de servicio, ya que la actividad académica es de fundamental
importancia en la tareas inherentes a las competencias de esta Institución.

A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015 yATENTO: 
Resolución N.º 255/2016 de 12 de abril de 2015;

EL FISCAL ADJUNTO DE CORTE

en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

 1°) DISPONER acto en comisión de servicio la asistencia de la Fiscal Letrada Adscripta de la Fiscalía
Departamental de Rio Branco, Dra. Laura Menendez al “Curso de Litigación Avanzada”, “Proceso Penal
Acusatorio” a llevarse a cabo en la Universidad Católica del Uruguay, del 25 al 28 de setiembre y del 16 al
19 de octubre de 2019, lo que deberá acreditar en debida forma al correo institucional
mesa.entrada@fiscalia.gub.uy.

Expediente N°: 2019-33-1-01046

Folio n° 14ApiaDocumentum



 2° ) DISPONER que la funcionaria deberá presentar en un plazo de 10 días a partir de su reintegro, una
relación circunstanciada sobre el cumplimiento de dicha actividad, tal como lo establece el artículo 40 de la
Ley N.º 16.104, la que deberá ser remitida al Centro de Formación.

 3°) NOTIFICAR la presente a la gestionante y a la Fiscal Departamental de la Fiscalía de Río Branco, Dra.
Bettina Ramos.

 4°) COMUNICAR al Departamento de Gestión Humana, al Centro de Formación, a Sippau, a DPA y a SPA.

 5°) PASAR a Gestión Documental a efectos de proceder a las notificaciones y comunicaciones dispuestas.
Cumplido resérvese en dicha Oficina a la espera de la agregación del comprobante solicitado. Agregado que
sea el mismo archívese.

ACV/ca.

 

 

 

 

Actuante:
Claudia Aquino Benoit

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 19/09/2019 17:18:40 Avala el documento
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